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7 I. La presente taurorizábion nöiiexiiifie ai auioiiizàdo deiaimpiimienio de ¿ies Obiuaaones ¢¿i{±a;id¿¿i”en reyes., i-egiamentosocuaiquie al-0
_ instrumento legal aplicable en la materia. T A A ;

I. Esta autorización, podra ser revocada_por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes esta Iecidas en la7,/Dresente, 0 bien or la violación de cual uier dis osición le al a licable en la materi sin er'uicio de la re aración del dan derivado de laP_ P CI P 9 I3 3, DJ ' P
esponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos' 10 y 12 de la Ley Federali-de Responsabilidad Ambiental y 153
` fracción \/ll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

ll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso atšrorizado en la presente, debera avisar de

cciones contenidas en su P-rograma.de.medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes
_ inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridad s competentes, asi como llevar a cabo las
,I a = , I. 2

_ IV. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del I
producto ,y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada, Dicha información deberá presentarse en medio electrónico,
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Informativo: I A A 7 _  
Para la expedición de la presente autorización se recibió como Eejquisito previo@ permiso de COFEPRIS número 193300121BO706,_ _ _
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C.o_.p.e Dra. Maria de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocurador de Inspección IndustrialLcarlos.valdovinos@profepa.gob.mx
ing.-Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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